
Que	en	 el	 artículo	 primero	del	 Acuerdo	10	de	1999	 se	 prevé	que	 “Todos	 los	 agentes	 hidráulicos	 deben
enviar	 al	 CND,	 a	 más	 tardar	 el	 tercer	 mes	 de	 cada	 año,	 las	 series	 hidrológicas	 de	 caudales	 históricos
oficiales	 (medias	mensuales	afluentes	a	 los	embalses)	actualizadas	a	diciembre	del	año	 inmediatamente
anterior.	 Esta	 actualización	 deberá	 estar	 acompañada	 de	 un	 informe	 de	 soporte.	 Esta	 información	 será
almacenada	en	la	base	de	datos	del	CND	como	información	HISTORICA.”

Que	mediante	el	Acuerdo	CNO	159	de	2001	se	aprobó	el	procedimiento	de	actualización	y	modificación	de
la	información	hidrológica.

Que	el	CNO	expidió	el	1	de	abril	el	Acuerdo	860	de	2016	por	el	cual	se	aprobó	la	ampliación	del	plazo	para
la	 entrega	 de	 la	 información	 hidrológica	 de	 las	 series	 de	 caudales	 medios	 mensuales	 de	 las	 centrales
Cucuana,	Alto	Tuluá,	Bajo	Tuluá,	Río	Frío	2,	Río	Piedras	y	Montañitas	hasta	el	30	de	septiembre	de	2016.

Que	EPSA	S.A.	E.S.P.	en	la	reunión	303	del	8	de	septiembre	de	2016	del	Subcomité	Hidrológico	solicitó	un
plazo	de	6	meses	para	la	entrega	de	los	informes	finales	con	los	resultados	de	la	actualización	de	las	series
de	caudales	medios	de	las	centrales	hidroeléctricas	Cucuana,	Alto	Tuluá,	Bajo	Tuluá,	Río	FrÍo	2,	Río	Piedras
y	Montañitas,	teniendo	en	cuenta	que	fue	necesario	cambiar	la	metodología	para	el	tramo	de	la	serie	que
está	en	 reconstrucción	hasta	diciembre	de	2015,	 lo	cual	conlleva	a	conseguir	 información	de	estaciones
vecinas	que	actualmente	no	están	disponibles	en	el	 IDEAM	sino	posiblemente	a	 finales	de	diciembre	de
2016.	 El	 cambio	 de	 la	 metodología	 para	 completar	 la	 serie	 a	 2015	 se	 debe	 a	 que	 la	 estación	 base	 El
Diamante,	empleada	para	la	definición	de	la	serie	presentada	en	la	subasta	y	aprobada	por	el	Subcomité
Hidrológico	no	posee	información	desde	diciembre	de	2013.

Que	EPSA	en	la	reunión	305	del	13	de	octubre	de	2016	del	Subcomité	Hidrológico	presentó	la	actualizació
de	 las	 series	 hidrológicas	 de	 la	 central	 Cucuana	 por	 el	 periodo	 2001	 hasta	 el	 año	 2013	 siguiendo	 la
metodología	avalada	previamente	por	el	subcomité.

Que	el	 SubcomitéHidrológico	en	 la	 reunión	303	del	 8	de	 septiembre	de	2016	 recomendó	no	expedir	 un
acuerdo	de	ampliación	de	plazo	para	la	entrega	de	las	series	de	las	centrales	Alto	Tuluá,	Bajo	Tuluá,	Río
FrÍo	 2,	 Río	 Piedras	 y	 Montañitas	 teniendo	 en	 cuenta	 que	 actualmente	 pasaron	 a	 ser	 plantas	 no
despachadas	 centralmente	 y	 dió	 su	 concepto	 favorable	 a	 la	 expedición	 de	 un	 acuerdo	 por	 el	 cual	 se
aprobara	 la	 ampliación	 del	 plazo	 de	 6	 meses	 para	 la	 presentación	 de	 la	 actualización	 de	 las	 series
hidrológicas	 de	 la	 central	 Cucuana	 y	 en	 la	 reunión	 305	 del	 13	 de	 octubre	 de	 2016	 dió	 su	 concepto
favorable	a	la	expedición	del	acuerdo	de	actualización	de	las	series	hidrológicas	de	la	central	Cucuana	por
el	período	2001	al	2013.

Acuerdo	908	Por	el	cual	se	aprueba	la	actualización	de	las	series	hidrológicas	Cucuana	y	San	Marcos	de	la	central
Cucuana	por	el	periodo	2001	al	2013

Acuerdo	Número:
908

Fecha	de	expedición:
3	Noviembre,	2016

Fecha	de	entrada	en	vigencia:
3	Noviembre,	2016

Acuerdos	relacionados:
Acuerdo	10	-	29/01/1999

Acuerdo	159	-	30/08/2001

El	Consejo	Nacional	de	Operación	en	uso	de	sus	facultades	legales,	en	especial	las	conferidas	en	el	Artículo	36	de
la	 Ley	 143	 de	 1994,	 el	 Anexo	 general	 de	 la	 Resolución	 CREG	 025	 de	 1995,
su	Reglamento	interno	y	según	lo	aprobado	en	la	reunión	N°	500	del	3	de	noviembre	de	2016,	y	

CONSIDERANDO
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Que	mediante	el	Acuerdo	907	del	2016	el	Consejo	aprobó	la	ampliación	del	plazo	para	la	actualización	de
las	series	hidrológicas	Cucuana	y	San	Marcos	de	la	central	Cucuana	de	los	años	2014	y	2015,	hasta	el	31
de	marzo	de	2017.

Que	el	Comité	de	Operación	en	la	reunión	284	del	27	de	octubre	de	2016	recomendó	al	CNO	la	expedición
del	presente	Acuerdo.

Aprobar	la	actualización	de	las	series	hidrológicas	de	la	central	Cucuana	para	el	período	2001	al	2013	así:

SERIE	DE	CAUDALES	CAPTACIÓN	CUCUANA

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

2001 2,72 2,49 4,54 3,70 5,66 5,00 5,35 4,94 5,61 5,97 5,23 3,63

2002 1,87 1,04 2,84 6,72 5,54 11,59 6,36 6,39 4,91 6,86 5,37 2,94

2003 2,26 2,23 3,34 9,27 8,23 7,30 5,80 5,31 3,21 8,27 5,10 3,50

2004 2,67 1,90 1,95 5,73 7,76 6,54 4,91 4,65 3,70 6,65 7,58 3,51

2005 2,44 3,69 1,29 4,67 7,55 5,04 4,25 5,22 3,79 7,60 7,49 4,60

2006 3,00 1,89 4,86 7,42 8,22 8,17 4,74 2,61 3,10 4,38 8,24 4,75

2007 1,24 2,43 3,91 6,62 6,47 9,22 5,60 7,08 4,60 9,41 6,22 7,50

2008 4,21 7,05 6,15 7,56 14,36 11,43 10,47 9,08 5,14 6,70 9,56 6,65

2009 4,87 5,15 5,29 9,73 5,05 8,73 3,89 3,36 2,71 2,44 2,95 1,46

2010 1,17 1,35 2,03 9,08 7,16 6,51 11,05 3,29 4,99 5,10 14,31 5,54

2011 4,16 6,02 9,53 18,25 12,66 7,04 5,72 5,78 5,68 4,34 18,74 15,80

2012 4,25 6,03 7,36 6,18 7,92 6,00 5,28 5,00 3,97 6,47 5,07 3,40

2013 2,16 2,90 3,70 3,28 7,76 5,08 4,43 4,68 3,64 4,93 4,51 5,29

SERIE	DE	CAUDALES	CAPTACIÓN	SAN	MARCOS
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AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

2001 1,03 0,94 1,72 1,40 2,14 1,89 2,02 1,87 2,12 2,26 1,98 1,37

2002 0,71 0,39 1,07 2,54 2,09 4,38 2,40 2,41 1,86 2,59 2,03 1,11

2003 0,85 0,84 1,26 3,50 3,11 2,76 2,19 2,01 1,21 3,13 1,93 1,32

2004 1,01 0,72 0,74 2,17 2,93 2,47 1,86 1,76 1,40 2,51 2,87 1,33

2005 0,92 1,40 0,49 1,76 2,85 1,91 1,61 1,97 1,43 2,87 2,83 1,74

2006 1,13 0,71 1,84 2,80 3,11 3,09 1,79 0,99 1,17 1,66 3,11 1,80

2007 0,47 0,92 1,48 2,50 2,45 3,48 2,12 2,68 1,74 3,56 2,35 2,83

2008 1,59 2,67 2,32 2,86 5,43 4,32 3,96 3,43 1,94 2,53 3,61 2,51

2009 1,84 1,95 2,00 3,68 1,91 3,30 1,47 1,27 1,02 0,92 1,12 0,55

2010 0,44 0,51 0,77 3,43 2,71 2,46 4,18 1,24 1,89 1,93 5,41 2,10

2011 1,57 2,28 3,60 6,90 4,78 2,66 2,16 2,18 2,15 1,64 7,09 5,97

2012 1,61 2,28 2,78 2,34 2,99 2,27 2,00 1,89 1,50 2,45 1,92 1,29

2013 0,82 1,10 1,40 1,24 2,93 1,92 1,67 1,77 1,38 1,86 1,71 2,00

La	actualización	de	que	trata	el	presente	Acuerdo,	adiciona	y	complementa	las	series	hidrológicas
avaladas	mediante	Acuerdos	CNO	anteriores	y	serán	consideradas	en	conjunto	como	las	series
hidrológicas	históricas	a	ser	utilizadas	en	el	planeamiento	energético	indicativo.

El	presente	Acuerdo	rige	a	partir	de	la	fecha	de	la	fecha	de	su	expedición.

Presidente Secretario	Técnico
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